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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA09-6031

DE 2009

(Junio 5)

"Por el cual se modifica un parágrafo de los

Acuerdos Nos. PSAA09 - 5930, PSAA09 -

5931, PSAA09 - 5932, PSAA09 - 5933,

PSAA09 - 5934, PSAA09 - 5935, PSAA09 -

5936, PSAA09 - 5937, PSAA09 - 5938,

PSAA09 - 5941 y PSAA09 - 5942 de 2009"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales y, en especial las señaladas en el Acuerdo

No. PSAA08 -5248 de 2008, el Acuerdo 3684 de

2009 y de conformidad con lo aprobado en la

Sesión de la Sala Administrativa del 3 de junio de

2009,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Parágrafo

Segundo del Artículo Primero de los Acuerdos No.

PSAA09 - 5930, PSAA09 - 5931, PSAA09 - 5932,

PSAA09 - 5933, PSAA09 - 5934, PSAA09 - 5935,

PSAA09 - 5936, PSAA09 - 5937, PSAA09 - 5938,

PSAA09 - 5941 y PSAA09 - 5942 de 2009 el cual

quedará así:

"PARÁGRAFO SEGUNDO.- En los

Municipios distintos a la cabecera del Distrito

Judicial, la función de control de garantías,

en los fines de semana y festivos, será

atendida por los mismos despachos

jud ic ia les que tengan asignado el

correspondiente turno de control de

garantías en el Sistema Penal Acusatorio".

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige

a partir de la publicación en la Gaceta de la

Judicatura.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del

mes de junio del año dos mil nueve (2209).

RICARDO MONROY CHURCH

Vicepresidente
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